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EL presente registro de Patente Beonómico Comercial, ooncier^j^^ 

ne pomo su enunoiadi indioá, un sistema perfeccionado para inore- ^  

mentó de ventas, de acuerdo conladescripoión detallada que del fp' 

mismo se realiza, debiendo interpretarse siempre este concepto en 

su mas amplio sentido y nunoa en limitativo# : M-* Á.

La oáraotériatioa esencial de este sistema, la  opastit^e - 

el hecho, de que el oliente resulte beneficiado en el acto de rea­

lizar la  compra.

Las fases del desarrollo de este procedimiento oomercial,

son las siguientes!

Entre la  apresa Explotadora del sistema y el oomeroio en 

genral, sé establece un convenio, representaddo por el correspon­

diente contrato, basado, en las siguientes dadaulas. " 1 /

i .  El oomproniso adquirido por el pómeroiahte a consumir

ménsuáímente, un determinado y mínimo ndmero de sobres sorpresas 

de entrega posterior al cliente. . /,r

2^.—Lá empresa explotadora, percibirá en metálico el t/lOO ^  

del valor.de los sobres entregados al referido comerciante*
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' *"'t- 'ßB.— La duración del presenté oontrato,especificada_exacta--

mente. -j;'". _ ''

4  ̂"*̂ L<d forma de pago del pitado opntrato, que se realiza de. 

la  siguiente mánera: ^

A. — EL primer mes, abonará el oomeroiánte, oontra entrega de 

material y propaganda, la  cantidad de mil pesetas.

B. -  Los meses sucesivos, abonará contra entrega del material 

del sistema o sobre sorpzasaa, el^té será enviado contra reembolso 

en uno por ciento de la  oantidad oontratada.

 ̂ Todos los sobres contratados cono los pedidos extras de 

los sobres sorpresas,-rserán servidos siempre a reembolso.

6&.— Si el comerciante precisara más sobres del mínimo con­

tratado, los solioitará a la  empresa explotadora, siempre con tres 

días de anticipación para telegramas y ocho para cartas. "

La empresa explotadora, se hace responsable solidaria . 

de poner en destino todos los pedidos de sobres sorpresa, siempre 

y cuando que estos se efectúan de la  anterior forma. / r

g&.- i,a empresa e^lodadora se hace responsable de cualquier 

quebranto que pasase de determinado porcentaje de premios. , /

pB.— La caducidad del presente oontrato, una vez cumplido 

será comunicado por el comerciante acogido a nuestro sistema, oon 

un mes da anticipación,de no ser oomunicado se entenderá que desea 

oontinuar adherido a este oonvanio, bajo las mismas condiciones que 

el primer contrato establecido. '

10B.— La falta de pago, será motivo para que íá  empresa ex­

plotadora, proceda al inmediato retiro del sistema.

11s L a  empresa, se compropmeté a realizar la  neoesaria 

pjpopaganda para la  divulgación del procedimiento.

12B.-se garantiza más del 50% de operaoiones de venta con 

la  aplioaoión de jaste sistema, que son premios en metálico al com­

prador en el acto y sin complicaciones de sorteos, por ouya razón 

el inosremento de ventas es evidente..  ̂ " "

' En caso de incumplimiento por cualquiera de las par-

A'--: Kí 
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tes contratantes, se someten las mismas a la  jurisdicción Re los

Tribunales compséCntes. .. '*"" ...

En el citado contrato, bajo la  claÚsula ó apartado 14? 

figura él lote inicial de sobres.

Dicho documento es frimado por duplicado  ̂ obrando cada 

uno en poder de los contratantes.

- Según queda iiidioado, por el texto del contrato referido 

el Úblico sale directamente beneficiado y Mi el aoto, por la  entre­

ga de sobres por parte del cyercianta, cuyos sobres son entrega- 

dos en relación con el volumen de compras efectuado. ¿

Cada sobre aludido, constituye una sorpresa--hasta .él 

mentó de su apertura, ya que su interior contiene un vale indica<- 

tivo del premio citado, digo obtenido.

' Este reparte de premios, está calculado con arrezo al 

siguiente baremo, ajustado a un lote;

K r

*-

. . . . . 1 0 .? 100 sobres de..... . .2 0 0 0

.  e . .20.** 100 ..... . .3 0 0 .

100 ...j.S ' . . . . . . .4 0 0

. . .  ..40.** 100 .....#4500

100 S . . .  ..<,1000

* a * #Í00+** loo ......20 0 0 ;

100 "

100 "

100 "  *

-  100 "

 ̂ "'.100'' "

Los cien sobres, oemprenden 51 premios distribuidos en 

el siguiente orden:

2 premios al 100/100 s o n ...... . . . . . . . . . . . . . . 2 0 0 .

*

¿

, W?,

!t 5 0 / 10 0 . ....... ...... ..tOO.

2 ' ' )) 2 5 / 10 0 M #. .. . ¿ e .. e ## ¿ 5 0 .

3 M „ 2 0 / 1 0 0 M * ...e ^  * 6 0 .

1 6 K M 1 0 / 1 0 0 M .. .0  .........é...v^6 0 .

2 6 M 5 / 1 0 0 !t . . . . . ...é.1 3 0 .

5t ?oo -

Según se aprecia de este cuadro estadístioo, es un desar- 

rrollo progresivo, llevado hasta ^. infinito, pero qüe para compre- 

sión de la  distribución de premios, se éstableoé una base de 100
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sobres sorpresa, de los cuales 49 no tienen ningún pronio y 51 lo 

contienen en la  proporoión prograsiva referida.

EL propio público, es quien comprueba,oon arreglo a las

tablas de valoración,el importe representado en metálico,que le  to c d ^

en suerte en la  elección deí sobre en el cajetín correspondiente* 

Descrita suficientemente la  naturaleza de la  invención,se

hace constar expresamente que cualquier modificación de detalle q u e ja ­

se introduzca en la-misma,se considerará incluida dentro de esta 

protección,en tanto q¡uat;poniere., o* modiiíque.'-esencialmente su f i -

nalidad característica.

N 0 T A

Por último, se declaran dé novedad y propia 'invenciÚh'§.las,;;KŶA"

siguíentesí

R E I V  I N  D I D A  C I O  R E S
í," t̂' -O.tt̂ t)̂ ))-)' = t t - W

l^.-Un ALstema perfeccionado para incremento de ventas, 

caracterizado esencialmente porque entre, la  empresa explot adora y

el comerciante, se establece un convenio representado por el coires-^^

pondiente oontrato,suscrito por ambas partes,por el cual,el comer- 

oíante, se obliga a oonéumir mensulalmente ,un̂  determinado número de , 

sobres cono mínimo .percibiendo la  empresa explotadora en mátalico 4".'  ̂

el uno por oiento del valor de los sobres sospresa que consuma di- 

oho comérciante,fijándose la  duración del contrato asi como las 

condiciones dé^p^;, esti^ ^d ó 'ée  -.de que los sobres sospresa para r .

el cliente,sean servidos siempre a reembolso para poder garantizar ^

el /cobro''de '-l'P'a ¡̂ lamop̂ dabíehdo;," é& 'coméroijMte', a^ió ^t^-^  ^
y ̂vos pedidos de sobres del mínimo contratado,con tres dias de antiy

.  *ptpaoión por telegrama y ooho por carta,siendo la  empresa résponsa-^?y-' 

ble.solidaria de poner en destino todos los pedidos de sobres,si

pre que estos pedidos se efectuén con arreglo a la norma fijada.

2^.-Un sistana perfecoionado para incremento de v e n t a s t '  

según la  anterior.reivindicación,caracterizado;esenoialmente por- YK--
que la  empresa explot adora,se hace responsable de cualquier .quebrang^

g-. .á'
to qué pase del porcentaje de premio,entrando en caduoidad pacté ^
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". * convenio una vez cumplido,y que será comunioada por el comerciante ad- 

*"'l'Kéicd.cky-"á'.'.éát& régimen,con un mes de anfipipabión y en pasó'',oontr¿rio.

#  
íit' ̂

* tácitamente..,se prorroga,el convenio,bajo las mismas condiciones que las

.. fijadas en el.primer bcntrato,siendo la ;fa lta  de pago,motivo para pro- 

" ceder a la retirada del depósito de material entregado,comprometiéndose 

la  empresa,a realizar por su cuenta,la necesaria propaganda por todos ^  

- los medios para la  divulgación del sistema,garantizándose un porcentaje 

mayor del cincuenta por ciento de aumento de operaciones de venta por

y ^

**

medio del presenta siataaa,con prsnios en metálico al comprador en el

actoy

3^«-Un sistema perfeccionadÉ para inoremento de yentas,segán ^ ^  

las anteriores reivindicaciones, caracterizado esencialmente porque pa­

ra eícóniputo de premios recibidos por parte del cliente y en relación 

con el vólumen de compras efectuado,se estableoe un bárámo,el que está 

ajustado a la  escala progresiva siguiente! ^
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Las cien sobres de este lote,oomprenden 51 premios distribuí-
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M !!

n !!

-  1 . ',4"^  " : M M

^ '; ' 16 - tt ))

: ' - Y  26 y'" tt H

t< " *

dos en la  siguiente format -

2 premios al 100/l00«««#««««««o##««««««««#$#a«««#*#«««200

50

tptales 700.

14B.-UN. SISTEMA PERFECCIONADO -PARA' *EL". INCRlSííENTO DE VENTAS«.

Todo ello tal y como se describe en el Cuerpo de ía  presenté 

-memoria y  se reiyindioa eh su nota« ." -"* '-1.
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Este memoria oonsta de cinco Rojas foliadas y mepanográfiadas

.. * r 1 ^3. '̂
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